






















































































Perros 

Potencialmente  

Peligrosos :  Enfoque policial 
06 de Noviembre de 2017  

 Por los Policías Locales 9459 y 10827 

    

                         Agente 9459 (JAPM) es Diplomado en Magisterio de Educación Primaria. 
                         Agente 10827 (RAMB) es Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada. 
 
 Ambos policías tienen una experiencia laboral que ronda los 15 años de servicio activo, estando 
destinados en los municipios de Cártama y Pizarra, respectivamente, sendos municipios malagueños son 

colindantes, lo que se favorece la colaboración recíproca entre ambos. Además el agente 9459 ejerció en 
comisión de servicios, durante casi dos años, como pareja de trabajo del agente 10827 en el municipio 
de este último. 
Entre otras actuaciones destaca su colaboración con los centros escolares mediante la impartición de 
programas que fomentan la Seguridad Vial, vigilancia del absentismo escolar y la concienciación en 
contra de la violencia infantil y el acoso en todas sus modalidades.  

- 

 
NORMATIVA REGULADORA DE LATENECIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS. 
 

 NACIONAL:  

- Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
- Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/99. 

- Real Decreto 1570/2007, de 30 de noviembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 287/2002. 
 

 ANDALUZA: 
- Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

 

 LOCAL: 

 
- Ordenanzas Municipales Reguladoras de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos 

 
OBJETIVO: 

 
El objetivo del presente artículo es el de informar de las particularidades 

básicas legales que regulan la tenencia de los Perros Potencialmente Peligrosos, en 

adelante PPP, así como realizar una breve reseña de la actuación policial básica al 
respecto. Anotaremos las especificaciones que la normativa andaluza añade a la 
normativa, así como, indicaremos las actuaciones e infracciones más comunes que 

los agentes de policía local se van a encontrar en su quehacer cotidiano. 
 

 
 



¿Qué perros son considerados como potencialmente peligrosos? 

 

1º Los que pertenecen a las siguientes razas y sus cruces: PIT BULL TERRIER, 

STAFFORDSHIRE BULL TERRIER, AMERICAN STAFFORDSHIRE TERRIER, 

ROTTWEILER, DOGO ARGENTINO, FILA BRASILEIRO, TOSA INU Y AKITA INU 
(R.D. 287/2002). En Andalucía, además, se incluye el DOBERMAN (Decreto 
42/2008).  

2º Todos los perros que NO pertenezcan a las razas anteriores pero sí cumplan 
todas o la mayoría de las siguientes características: 

- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, 
vigor y resistencia. 

- Marcado carácter y gran valor. 

- Pelo corto. 

- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 cm, altura a la cruz entre 50 y 70 
cm y peso superior a 20 Kg. 

- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 
musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 

- Cuello ancho, musculoso y corto. 

- Pecho macizo, ancho grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 
corto. 

- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores 
muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

3º Todos aquellos animales que hayan protagonizado ataques a animales o 
personas con anterioridad o que muestren un carácter marcadamente agresivo. 
Siendo certificada tal condición por un veterinario autorizado por la 
autoridad competente. 

 

 

 

 



 

¿Qué condiciones o requisitos debemos reunir para poseer perros 
potencialmente peligrosos? 

 

Se necesita obtener una LICENCIA ADMINISTRATIVA, otorgada por la autoridad 
municipal (Ayuntamientos) o estatal, válida por 5 años, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos: 

- Ser mayor de edad. (presentando 
fotocopia del D.N.I.) 

- No presentar antecedentes penales 
con respecto a algunos supuestos 
como delitos contra la propiedad, la 

moral, la libertad sexual, 
homicidio…Para demostrarlo se debe 

ajuntar un certificado de penales y 
una declaración jurada de no haber 
sido sancionado por la presente Ley. 

- Disponer de capacidad física y psicológica para poseer uno de estos animales. 
Reconocimiento médico. 

- Acreditación de haber suscrito un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL por 
daños a terceros por valor de 120.000 € (en Andalucía 175.000 €). Renovable 
anualmente. 

 

¿Qué medidas de seguridad debemos tener si poseemos perros 
potencialmente peligrosos? 

 

1.- Deberemos portar en lugares públicos la licencia administrativa de perros 

potencialmente peligrosos. 
2.- Será obligatorio el uso del bozal, en lugares públicos. Así como el uso de correa 
o cadena de menos de 2 metros no extensible (en Andalucía 1 metro), no 

pudiéndose llevar más de un perro de este tipo por persona. 
3.- Los animales potencialmente peligrosos que se encuentren en parcelas, 

chalets, terrazas, patios o similares deberán estar atados a no ser que se posean 
las pertinentes medidas de seguridad en cuanto a altura, cerramiento y superficie 
para proteger a las personas, o animales que se acerquen. 

4.- Los criadores de estos animales deberán en todo momento disponer de las 
condiciones necesarias de seguridad, siendo necesaria la licencia para la cría, la 
venta  e inclusive para la compra de un animal de estas características. 

5.- La sustracción o perdida de un perro potencialmente peligrosos debe 
notificarse por parte del titular al responsable del registro municipal de perros 

potencialmente peligrosos en las 48 horas posteriores a que se tenga conocimiento 
de estos hechos. (En Andalucía se comunicará telemáticamente mediante el RAIA) 

 

 

 

 



Actuación policial con perros potencialmente peligrosos 

Consideramos que todo agente debe conocer mínimamente la información 
que se ha detallado en el presente artículo, pues nuestra principal labor estará 

encaminada a la prevención y es por ello por lo que debemos asesorar a los 
vecinos/as que posean o pretendan adquirir este tipo de animales. Para ello no 
está de más el realizar y poner a disposición del ciudadano un folleto “tríptico” con 

la información necesaria para la tramitación de la Licencia Administrativa, así 
como de las particularidades y responsabilidades que acarrea el poseer un Perro 
Potencialmente Peligroso. 

En la intervención Policía – PPP nos podemos encontrar con varias 

casuísticas, la mayoría de las cuales se resolverán acudiendo a la vía 
administrativa, pero también es posible que nos encontremos con casos que 

deriven a la vía judicial Civil e inclusive a la vía Penal, destacando los casos más 
frecuentes: 

 VÍA ADMINISTRATIVA: aquí entrarían todos los casos en los que por 
acciones u omisiones, el titular o conductor del PPP, vulnere los preceptos 

legales establecidos en la normativa específica. Podrá cometer infracciones 
leves, graves y muy graves, que llevaran acarreadas sanciones desde 301€ 
hasta 15.010 €, aproximadamente. Siendo las más comunes: 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos. 

 

Abandonar a un animal potencialmente 

peligroso. 

Art.1

3.1.a 

Muy Grave 

Tener Perros o animales potencialmente 

peligrosos sin licencia. 

Art.1

3.1.b 

Muy Grave 

Vender o regalar un PPP a persona que no 

posea licencia. 

Art. 

13.1.

c 

Muy Grave 

Dejar suelto un PPP o no haber adoptado las 

medidas para evitar su escapada o extravío. 

Art.1

3.2.a 

Muy Grave 

 Incumplir la obligación de identificar y/o 

registrar al animal. 

Art.1

3.2.c 

Grave 

Hallarse un PPP en lugares públicos sin bozal 

o no sujeto con cadena. 

Art.1

3.2.d 

Grave 

No facilitar los datos, falta de colaboración, 

aporte de datos falsos a la autoridad y sus 

agentes. 

Art.1

3.2.f 

Grave 

 
Estos casos se denuncian levantando Acta por triplicado (Administración, registro 

policial, denunciado), siendo los organismos competentes para sancionar los 
Ayuntamientos en caso de infracciones leves y las Delegaciones Provinciales de las 
CCAA, así como sus Direcciones Generales, en el caso de infracciones graves o 

muy graves, respectivamente. Si en un mismo procedimiento sancionador se 
imputan varias infracciones, será competente el órgano al que corresponda 

sancionar la de mayor gravedad. 
 
 

 



 
Cabe señalar que con respecto a los PPP, existe la posibilidad de aplicar la 

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, 
que denuncia en su artículo 37.16 Dejar sueltos o en condiciones de causar daños 
animales feroces o dañinos, así como abandonar animales domésticos en 
condiciones en que pueda peligrar su vida.”  

 

 VÍA JUDICIAL: este tema es muy interesante y por eso creo que no 

completaríamos el artículo sin hablar de las responsabilidades penales y 
civiles imputables a los poseedores de animales que causen daños y/o 
lesiones inclusive la muerte a una persona.  
Las lesiones dolosas art. 147 C.P. son siempre perseguidas penalmente y 

constituirán delito leve o menos grave según el resultado y la necesidad de 
una segunda intervención además de tratamiento médico quirúrgico. Si el 

resultado es la muerte de una persona estaríamos ante un delito de 
homicidio. Son casos en los que se utiliza el animal como arma o 

mecanismo de defensa y protección e intimidación. Pero se ha de recordar 
que las lesiones imprudentes se han visto modificadas con la entrada del 
nuevo Código Penal, si la imprudencia es leve se despenalizan los hechos, 

independientemente del tipo de lesión propiciada 
por el animal, reclamándose estas por la vía civil 
a tenor del art. 1905 del Código Civil. 

Si la imprudencia es grave o menos grave, esto 
es cuando de omiten total o parcialmente las 

normas de tenencia y cuidado de los animales 
(ej: tenerlo sin correa y bozal cuando es 
obligatorio es imprudencia grave, si lleva correa 

y por descuido se le suelta al tenedor es 
imprudencia menos grave), y el resultado es de 

lesiones graves o leves, la acción es penada Art. 
152.1 C.P. (imprudencia grave que pena tanto el 
resultado lesivo grave, como las lesiones leves) y 

el art. 152.2 C.P (imprudencia menos grave que 
solo pena cuando las lesiones sean de tipo grave) 
Con respecto a los daños producidos por los 

animales entiendo que se reclamaran civilmente 
a tenor del art. 1905 C.C., incluyendo los 

atropellos a animales sueltos o abandonados en 
las vías que tan usuales son.   

 
La materia es mucho más extensa y requiere de un mayor detenimiento, pero creemos 

haber recogido la esencia de la misma y nos sentiremos orgullosos si, entre todos, captamos 

esta idea y adquirimos estos mínimos conceptos.  

Indicar, que  seguiremos realizando publicaciones en vuestra revista y adelantamos 

que poseemos temas relacionados y a colación del presente, como son el protocolo policial 

ante una mordedura de perro o la intervención policial con animales domésticos y equinos, 

entre otros. 

“Muchas gracias” 

Policías Locales 9459 y 10827 
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